
Pos. Código Grp.Art.PCS Cantidad UM Lug.Entr Fecha Entr Prec.Unit Prec.Tot.s/IVA
Descripción

0010 30628233 031501 2,00 UN ANO0 10.12.2024 835.800,00 1.671.600,00

LLANTA 205/75R17.5 HANKOOK AH35

Índice de velocidad M

Velocidad máxima 130 Km/h

Índice de carga 124/122

Reserva: 0024781626

Fecha necesidad: 17.06.2024

Orden  : 000058625273

Usuario : CLMANJON

Operación : cambio de llantas

Ubicación técnica : NO.112-416

Responsable puesto de trabajo: MAU

LLANTA 205/75R17.5 HANKOOK AH35

Índice de velocidad M

Velocidad máxima 130 Km/h

Índice de carga 124/122
__________________________________________________________________________________________________________________________
_____________

0020 30447457 031501 3,00 UN ANO0 10.12.2024 8.350.000,00 25.050.000,00

LLANTA VLTS 23.5 R25

VOLQUETA 730 ARTICULADA CATERPILLAR

Reserva: 0023978207

Fecha necesidad: 17.06.2024

Orden  : 000058483386

Usuario : CLMANJON

Operación : 191-4K5 Llantas traseras regular estado

Ubicación técnica : NO.191-4K5

Responsable puesto de trabajo: MAU

LLANTA VLTS 23.5 R25

VOLQUETA 730 ARTICULADA CATERPILLAR
__________________________________________________________________________________________________________________________
_____________

 Datos del Proveedor

 Nº Prov.: 3007043                NIT: 900036347
 Razón Social: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
 Domicilio: CL 10 59 120 KM 128 CARR LA CORDIAL, GALAPA, 080296
 Persona de contacto: LUIS NARVAEZ
 Teléfono: 57605 3859765

.NB4530334295

 Comprador: CO - PO Placement
 Teléfono: 
 E-Mail: seguimiento.col@holcim.com
 Contacto Local: LAURA.CARVAJAL@HOLCIM.COM

 LEER CONDICIONES Y ESTIPULACIONES AL RESPALDO

NIT: 860.009.808-5

ORDEN DE COMPRA

Nro.:4530334295
Fecha: 22.11.2024

 Condición de Entrega: Leer condiciones y estipulaciones
 Condición de Pago:  45 DIAS FECHA RADICACION FACT
                     
 Moneda: Peso colombiano

 HOJA N° 1 DE    5

 IMPORTANTE: FAVOR INDICAR EN SU FACTURA ESTE NÚMERO DE PEDIDO
 Y EL "NAS - Número de Aceptación SAP" SIN ESTOS NUMEROS NO PODRÁ
 RADICAR SU FACTURA.



Pos. Código Grp.Art.PCS Cantidad UM Lug.Entr Fecha Entr Prec.Unit Prec.Tot.s/IVA
Descripción

0030 30612619 031501 2,00 UN ANO0 10.12.2024 24.586.000,00 49.172.000,00

LLANTA 35/65R33 BRIDGESTONE L5

Reserva: 0024915608

Fecha necesidad: 24.06.2024

Orden  : 000058664450

Usuario : CLMANJON

Operación : CAMBIO DE LLANTAS

Ubicación técnica : NO.191-427

Responsable puesto de trabajo: MAU

LLANTA 35/65R33 BRIDGESTONE L5

__________________________________________________________________________________________________________________________
_____________

0040 30612619 031501 2,00 UN ANO0 10.12.2024 24.586.000,00 49.172.000,00

LLANTA 35/65R33 BRIDGESTONE L5

Reserva: 0024915608

Fecha necesidad: 15.07.2024

Orden  : 000058664450

Usuario : CLMANJON

Operación : CAMBIO DE LLANTAS

Ubicación técnica : NO.191-427

Responsable puesto de trabajo: MAU

LLANTA 35/65R33 BRIDGESTONE L5

__________________________________________________________________________________________________________________________
_____________

Solicitante - Interventor: CLARA MANJON

Área:JEFATURA PRODUCCION CLINKER

Tel: 8-7773151 Ext. 340XXX E-mail: CLARA.MANJON@HOLCIM.COM

 Datos del Proveedor

 Nº Prov.: 3007043                NIT: 900036347
 Razón Social: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
 Domicilio: CL 10 59 120 KM 128 CARR LA CORDIAL, GALAPA, 080296
 Persona de contacto: LUIS NARVAEZ
 Teléfono: 57605 3859765

.NB4530334295

 Comprador: CO - PO Placement
 Teléfono: 
 E-Mail: seguimiento.col@holcim.com
 Contacto Local: LAURA.CARVAJAL@HOLCIM.COM

 LEER CONDICIONES Y ESTIPULACIONES AL RESPALDO

NIT: 860.009.808-5

ORDEN DE COMPRA

Nro.:4530334295
Fecha: 22.11.2024

 Condición de Entrega: Leer condiciones y estipulaciones
 Condición de Pago:  45 DIAS FECHA RADICACION FACT
                     
 Moneda: Peso colombiano

  Lugar de Entrega
  ANO0 - Nobsa - Planta de Cemento - KM 15 VIA DUITAMA-BELENCITO,   NOBSA - 57-8-7773151

 HOJA N° 1 DE    5

 IMPORTANTE: FAVOR INDICAR EN SU FACTURA ESTE NÚMERO DE PEDIDO
 Y EL "NAS - Número de Aceptación SAP" SIN ESTOS NUMEROS NO PODRÁ
 RADICAR SU FACTURA.

Precio Bruto COP 125.065.600,00

Precio Efectivo COP 125.065.600,00 

IVA SOPORTADO  COP 23.762.464,00 

Precio Total co COP 148.828.064,00 



Lugar de Entrega: Planta Nobsa

Horario de recibo de material de Lunes a Viernes de 7:00 A.M. A 4:00 P.M.

Términos, condiciones y especificaciones contenidas en la cotización No. NCT0005303-1, NCT0006348-2, NCT0006548-2 forman parte integral

de la presente orden de compra

Garantía: Extendida por el fabricante.

Se debe adjuntar al despacho el Certificado de Calidad del material suministrado.

Materiales Peligrosos favor enviar hoja de seguridad MSDS con los 16 numerales impresa a color, según Norma NTC 4435, en caso que aplique.

ESTIMADO PROVEEDOR:

ESTE PEDIDO DEBE SER FACTURADO MÁXIMO DENTRO DE LOS 90 DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DEL NAS.

INMEDIATAMENTE ENTREGUE EL BIEN O PRESTE EL SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN, RECIBIRA EL NÚMERO DE ACEPTACION

(NAS).

INDIQUE EN LA FACTURA: NÚMERO DE PEDIDO, NÚMERO NAS Y NÚMERO DE PREVERIFICACION DE FACTURA.

CONFIRMAR RECIBO DE ESTE DOCUMENTO DENTRO DE LOS 3 DIAS SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN.

 Datos del Proveedor

 Nº Prov.: 3007043                NIT: 900036347
 Razón Social: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
 Domicilio: CL 10 59 120 KM 128 CARR LA CORDIAL, GALAPA, 080296
 Persona de contacto: LUIS NARVAEZ
 Teléfono: 57605 3859765

.NB4530334295

 Comprador: CO - PO Placement
 Teléfono: 
 E-Mail: seguimiento.col@holcim.com
 Contacto Local: LAURA.CARVAJAL@HOLCIM.COM

 LEER CONDICIONES Y ESTIPULACIONES AL RESPALDO

NIT: 860.009.808-5

ORDEN DE COMPRA

Nro.:4530334295
Fecha: 22.11.2024

 Condición de Entrega: Leer condiciones y estipulaciones
 Condición de Pago:  45 DIAS FECHA RADICACION FACT
                     
 Moneda: Peso colombiano

  Lugar de Entrega
  ANO0 - Nobsa - Planta de Cemento - KM 15 VIA DUITAMA-BELENCITO,   NOBSA - 57-8-7773151

 HOJA N° 1 DE    5

 IMPORTANTE: FAVOR INDICAR EN SU FACTURA ESTE NÚMERO DE PEDIDO
 Y EL "NAS - Número de Aceptación SAP" SIN ESTOS NUMEROS NO PODRÁ
 RADICAR SU FACTURA.

Precio Bruto COP 125.065.600,00

Precio Efectivo COP 125.065.600,00 

IVA SOPORTADO  COP 23.762.464,00 

Precio Total co COP 148.828.064,00 



IMPORTANTE, MANEJO DE FACTURAS:
__________________________________________________________________________________________________________________________
_____________
OBSERVACIONES:
Se debe adjuntar al despacho el Certificado de Calidad del material suministrado; para materiales Peligrosos entregar etiquetado de acuerdo  con SGA y
enviar hoja de seguridad MSDS con los 16 numerales impresa a color, según norma NTC 4435, cuando aplique.

Holcim (Colombia) S. A. solo recibirá facturas de sus proveedores de dos formas:

1. Facturas impresas - en los puntos de recepción autorizados:

BOGOTÁ:
Postal Solutions Cl 100 Nro. 8A-55 Local 155, Contacto: Rafael Mondragón,  Tel: 6017500, Lunes - Viernes 8:00am - 5:00pm.

Postal Solutions Cl 113 No. 7-45 local 125, Contacto: Jimmy Velandia, Tel: 6295520, Lunes - Viernes 8:00am - 5:00pm

Postal Solutions Cra 47A    No.93-05 local 04, Contacto: Laura Chacón, Tel: 7388162, Lunes - Viernes 8:00am - 5:00pm

MEDELLÍN:     TV Novedades Medellín Calle 36 No. 43-66 Loc 1248 Entrada 5 Centro Comercial San Diego, Contacto Diana Cifuentes, 

Tel: 4-2620268, Lunes - Viernes 10:00am -7:00pm, Sábados 10:00am -7:00pm

VILLAVICENCIO:     TV Novedades Villavicencio Av40 No. 26C-10 Loc 331 Centro Comercial Villavicencio, Contacto: Daniel Delgado, 

Tel: 6829043, Lunes - Viernes: 10:00am -7:00pm, Sábados: 10:00am -7:00pm

BUCARAMANGA:     TV Novedades Bucaramanga Cra. 33 #47-80, Contacto: Adriana Montoya, Tel: 7 6479428,                                                               

Lunes - Viernes10:00am -7:00pm, Sábados 10:00am -7:00pm

CALI:     TV Novedades Chipichape Cl 38 Norte No. 6N-35 local 8-117, Contacto: Lorena Ramírez, 2-3759345,                                                               

Lunes - Viernes 10:00am -7:00pm, Sábados 10:00am -7:00pm

SOGAMOSO:     DR AHORRO Cr 11 No. 24-10, Contacto: Orlando, Tel: 311 5407467, Lunes - Viernes 9:00am -  6:00pm .

DUITAMA:          COPY MAX PAPELERIA CARERRA 15 NRO 14-73, Contacto: Ricardo, Tel: 310-3378097, Lunes - Viernes 9:00am -  6:00pm

IMPORTANTE: Las facturas deberán contener de forma obligatoria la siguiente información:
-  Número de pedido de compra.
- Número de guía de remisión en el caso de materiales, o número de aceptación de servicios. Este último les será informado de forma automática por
e-mail cada vez que una persona de Holcim (Colombia) S. A. efectúe una aceptación de servicios a su empresa.
- Número de preverificación, el cual podrá tramitar a través de nuestro portal.

 Datos del Proveedor

 Nº Prov.: 3007043                NIT: 900036347
 Razón Social: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
 Domicilio: CL 10 59 120 KM 128 CARR LA CORDIAL, GALAPA, 080296
 Persona de contacto: LUIS NARVAEZ
 Teléfono: 57605 3859765

.NB4530334295

 Comprador: CO - PO Placement
 Teléfono: 
 E-Mail: seguimiento.col@holcim.com
 Contacto Local: LAURA.CARVAJAL@HOLCIM.COM

 LEER CONDICIONES Y ESTIPULACIONES AL RESPALDO

NIT: 860.009.808-5

ORDEN DE COMPRA

Nro.:4530334295
Fecha: 22.11.2024

 Condición de Entrega: Leer condiciones y estipulaciones
 Condición de Pago:  45 DIAS FECHA RADICACION FACT
                     
 Moneda: Peso colombiano

  Lugar de Entrega
  ANO0 - Nobsa - Planta de Cemento - KM 15 VIA DUITAMA-BELENCITO,   NOBSA - 57-8-7773151

 HOJA N° 1 DE    5

 IMPORTANTE: FAVOR INDICAR EN SU FACTURA ESTE NÚMERO DE PEDIDO
 Y EL "NAS - Número de Aceptación SAP" SIN ESTOS NUMEROS NO PODRÁ
 RADICAR SU FACTURA.

Precio Bruto COP 125.065.600,00

Precio Efectivo COP 125.065.600,00 

IVA SOPORTADO  COP 23.762.464,00 

Precio Total co COP 148.828.064,00 



2. Facturas, notas de crédito y débito ELECTRONICAS:

2.1. Enviar archivo XML a la cuenta de correo electrónico junto con su respectiva representación gráfica y soportes a: recep.factura.col@holcim.com .
2.2. En el campo "Asunto" del correo electrónico incluir la palabra "CUFE=" y a continuación el número del CUFE correspondiente al comprobante
electrónico que se esté enviando.
2.3. En los siguientes campos del archivo XML, favor incluir:
- "OrderReference" o "Note": En este campo favor indicar el Número del pedido de compra (este campo debe contener únicamente el número del

pedido de compra sin ningún texto adicional).
- "ReceiptDocumentReference": En este campo incluir el Número de aceptación del material o número de aceptación en el caso de servicios.

Cuando las facturas electrónicas que no cumplan con lo mencionado en el punto 2.3, el proveedor recibirá una notificación automática, a su cuenta de
correo electrónico que consta en nuestra base de datos, informando el dato que falta de incluir en el área de información adicional del comprobante
electrónico.

El proveedor deberá contestar la información solicitada a la dirección: recep.factura.col@holcim.com colocando en el campo Asunto del correo
electrónico la palabra "CUFE=" y a continuación el número del CUFE correspondiente al comprobante electrónico que se esté enviando.

Nota: Las facturas emitidas de forma electrónica NO requerirán el proceso de Preverificación.

Para las notas de crédito electrónicas, el proveedor debe incluir el número de factura a la que se está aplicando.

Las facturas que no cumplan con lo solicitado, no podrán ser procesadas por parte de nuestra empresa.

Recuerde nuestro número telefónico para consultas relacionadas con pagos a proveedores y/o procesamiento de facturas es el: 018000-423333 y nuestro
e-mail es: info.colombia@lafargeholcim.com.

 Datos del Proveedor

 Nº Prov.: 3007043                NIT: 900036347
 Razón Social: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
 Domicilio: CL 10 59 120 KM 128 CARR LA CORDIAL, GALAPA, 080296
 Persona de contacto: LUIS NARVAEZ
 Teléfono: 57605 3859765

.NB4530334295

 Comprador: CO - PO Placement
 Teléfono: 
 E-Mail: seguimiento.col@holcim.com
 Contacto Local: LAURA.CARVAJAL@HOLCIM.COM

 LEER CONDICIONES Y ESTIPULACIONES AL RESPALDO

NIT: 860.009.808-5

ORDEN DE COMPRA

Nro.:4530334295
Fecha: 22.11.2024

 Condición de Entrega: Leer condiciones y estipulaciones
 Condición de Pago:  45 DIAS FECHA RADICACION FACT
                     
 Moneda: Peso colombiano

  Lugar de Entrega
  ANO0 - Nobsa - Planta de Cemento - KM 15 VIA DUITAMA-BELENCITO,   NOBSA - 57-8-7773151

 HOJA N° 1 DE    5

 IMPORTANTE: FAVOR INDICAR EN SU FACTURA ESTE NÚMERO DE PEDIDO
 Y EL "NAS - Número de Aceptación SAP" SIN ESTOS NUMEROS NO PODRÁ
 RADICAR SU FACTURA.

Precio Bruto COP 125.065.600,00

Precio Efectivo COP 125.065.600,00 

IVA SOPORTADO  COP 23.762.464,00 

Precio Total co COP 148.828.064,00 



TERMINOS Y CONDICIONES PARA LA COMPRA DE BIENES

En adelante se establecen los términos y condiciones conforme a los cuales el proveedor identificado en la presente orden de compra (el #Proveedor#) acuerda vender a Holcim (Colombia) S.A. (la #Compañía#)
los bienes indicados esta última.

Artículo 1: DEFINICIONES

Los términos escritos en este Contrato en mayúscula inicial tendrán el significado que a su respecto se les atribuye a continuación:
"Contrato"              significa el contrato para la provisión de Bienes celebrado entre la Compañía y el Proveedor instrumentado mediante la Orden de Compra, incluyendo los presentes Términos y Condiciones
anexos a la misma y cualquier otro documento referido en la misma.
"Afiliada"              significa, en relación a cualquier Persona, cualquier otra Persona que directa o indirectamente controle, sea controlada por, o esté bajo control común directo o indirecto con dicha Persona. A
los efectos de este Contrato, se considerará que una Persona controla a otra si dicha Persona posee, directa o indirectamente, más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones o títulos-valores con derecho a
voto en dicha otra Persona.
"Bienes"              significan los bienes indicados en la Orden de Compra que el Proveedor acuerda vender a la Compañía, sujeto a los términos y condiciones del Contrato.
"Comunicación" significa cualquier comunicación y/o notificación que una Parte enviare o debiere enviar a la otra conforme al Artículo 14.1.
"Consumibles"              significan aquellos Bienes que usualmente son consumidos en el curso de un trabajo o que usualmente no pueden ser reutilizados.
"Fuerza Mayor"              tiene el significado que se le atribuye en el Artículo 15.1.
"Grupo de la Compañía"              significa la Compañía, sus proveedores y subproveedores (distintos del Proveedor y sus Subproveedores), las Afiliadas de la Compañía, y los accionistas, funcionarios,
directores, empleados, agentes, consultores y compañías aseguradoras de cada uno de ellos.
"Grupo del Proveedor"              significa el Proveedor, sus Subproveedores, las Afiliadas del Proveedor, y los accionistas, funcionarios, directores, empleados, agentes y consultores de cada uno de ellos.
"Impuestos"              significan todos y cualquiera de los impuestos, incluyendo sin limitación, el impuesto sobre la renta, impuestos a las ganancias, impuestos a los ingresos brutos, impuestos a la propiedad,
aportes y contribuciones, retenciones, derechos aduaneros y aranceles, impuestos sobre actos jurídicos documentados, tasas y otros cargos o pagos de naturaleza impositiva, de cualquier jurisdicción, salvo el
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).
"Información Confidencial"              tiene el significado que se le atribuye en el Artículo 19.1.
"Leyes Aplicables en Comercio Internacional"              tiene el significado atribuido en el Artículo 17.3.
"Leyes"              significan cualesquier leyes, decretos, reglamentos, resoluciones, regulaciones, códigos, normas, actos administrativos y/u órdenes judiciales, de cualquier tipo, ya sea que fueren exigibles en
cualquier jurisdicción federal, estatal y/o municipal, tal como las mismas fueren modificadas o reemplazadas periódicamente. #Ley# significa cualquiera de los mencionados anteriormente.
"Orden de Compra" significa la presente orden de compra que ha sido emitida por la Compañía y aceptada por el Proveedor, tal como la misma fuera modificada por acuerdo entre la Compañía y el Proveedor.
"Partes" significan la Compañía y el Proveedor. #Parte# significa la Compañía o el Proveedor.
"Persona"              significa cualquier persona física, sociedad civil, sociedad mercantil (sea de responsabilidad limitada o de cualquier otra naturaleza), empresa conjunta (joint venture), asociación, organización
no constituida u otra entidad legal.
"Propiedad Intelectual"              significa cualquier invención, idea, descubrimiento o innovación que puedan ser protegidas por cualquier patente, derecho de autor, secreto industrial o cualquier otro régimen
sui generis de protección.
"Reclamos"              significa cualesquier reclamos, demandas, acciones, responsabilidades, costos, gastos (incluyendo honorarios razonables de abogados y expertos y tasas judiciales y/o arbitrales), daños,
pérdidas, multas, penalidades, embargos, inhibiciones y/o gravámenes de cualquier naturaleza, iniciados, presentados y/o impuestos contra una Parte y/o su Grupo en beneficio de la cual se hubiera acordado
una obligación de indemnidad en este Contrato, que la otra Parte se ha obligado a cumplir.
"Sanciones"  tiene el significado atribuido en el Artículo 17.3.
"Tercero" significa cualquier Persona que no forme parte del Grupo de la Compañía o del Grupo del Proveedor.
"Términos y Condiciones"              significan los presentes términos y condiciones anexos a la Orden de Compra que establecen junta a esta última los derechos y obligaciones de las Partes en relación a la
compra de los Bienes por la Compañía al Proveedor.

Artículo 2: INTERPRETACIÓN
2.1 Orden de Compra, Contrato y otros Documentos.
Los derechos y obligaciones de las Partes en relación a los Bienes objeto de este Contrato estarán regidos por los siguientes instrumentos únicamente:
2.1.1 la Orden de Compra;
2.1.2 los presentes Términos y Condiciones; y
2.1.3 Cualquier otro documento indicado en la Orden de Compra.
2.2 Aceptación de Orden de Compra y Términos y Condiciones
Mediante la aceptación de la Orden de Compra en el sistema de la Compañía, el Proveedor se obliga a la provisión de los Bienes a la Compañía que quedará sujeta al Contrato, incluyendo los presentes
Términos y Condiciones.
2.3 Interpretación.
En caso de conflicto entre una o más disposiciones de cualquiera de los documentos mencionados en los Artículos 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3, el documento mencionado en primer término prevalecerá sobre aquéllos
mencionados a continuación.

Artículo 3: OBJETO
3.1 Suministro de Bienes.
Sujeto a este Contrato, el Proveedor proveerá a la Compañía los Bienes indicados en la Orden de Compra, y la Compañía pagará al Proveedor el precio indicado en la misma.
El Proveedor entregará los Bienes a la Compañía dentro del plazo indicado en la Orden de Compra. La Compañía tendrá la facultad de rechazar cualesquier Bienes que sean suministrados por el Proveedor en
una fecha posterior a la indicada en la Orden de Compra. A tales efectos, en caso de que dichos Bienes suministrados tardíamente se encuentren en las instalaciones de la Compañía, el Proveedor contará con
un plazo de 30 (treinta) días corridos para retirarlos a su propio costo. Todos los Bienes no retirados por el Proveedor conforme a lo aquí dispuesto podrán ser dispuestos definitivamente por la Compañía sin
responsabilidad alguna.
3.2 Ausencia de Compromiso de Compra o Venta
El presente Contrato no contiene, ni podrá interpretarse que contiene, ningún compromiso de comprar o vender ninguna cantidad o volumen mínima(o) de Bienes. La Compañía no se encuentra obligada a
adquirir del Proveedor la cantidad o volumen de Bienes indicado en la Orden de Compra.
3.3 Ausencia de Exclusividad
El presente Contrato no contiene, ni podrá interpretarse que contiene, compromiso de la Compañía de adquirir del Proveedor los Bienes de manera exclusiva, como tampoco un compromiso del Proveedor de
proveer los mismos a la Compañía en forma exclusiva.
3.4 Contratos Independientes
Las Partes acuerdan que la relación contractual bajo este Contrato es única, independiente y autónoma de cualquier otra relación contractual entre las Partes, incluyendo cualquier relación contractual nacida de
cualquier orden de compra o contrato entre las partes que fuera anterior o posterior a la Orden de Compra. Las Partes renuncian expresamente a invocar la existencia entre ellas de cualquier relación contractual
continuada derivada de uno o más contratos u órdenes de compra, distintos de la Orden de Compra, mediante las cuales el Proveedor haya aceptado o aceptare proveer bienes a la Compañía.

Artículo 4: PLAZO
4.1 Plazo de Vigencia
El plazo del Contrato será el indicado en la Orden de Compra.

Artículo 5: INCUMPLIMIENTO
5.1 Causales de Incumplimiento.
Si cualquiera de las siguientes circunstancias ocurriera, la Compañía o el Proveedor, según corresponda, incurrirán en incumplimiento grave del Contrato:
5.1.1 Cualquiera de las Partes deviniere insolvente o fuere declarada en concurso preventivo o quiebra, o un procedimiento de concurso preventivo o quiebra fuere iniciado por o contra una Parte;
5.1.2 El Proveedor cediere o transmitiere todos o parte de sus derechos y obligaciones en el Contrato, o subcontratare todos o parte de los Bienes, sin el consentimiento previo y por escrito de la Compañía,
en violación de lo establecido en los Artículos 13.2 o 13.3;
5.1.3 El Proveedor no proveyera, proveyera defectuosamente o proveyera fuera del plazo acordado, los Bienes solicitados en la Orden de Compra; o,5.1.4 Cualquiera de las Partes incumpliere
cualquiera de las disposiciones de este Contrato.
5.2 Derecho de la Compañía por incumplimiento del Proveedor
Si el Proveedor incurriera en incumplimiento conforme al Artículo 5.1 y la Compañía le enviará una Comunicación haciéndole saber el acto u omisión que constituye su incumplimiento, la Compañía tendrá los
siguientes derechos y el Proveedor las siguientes obligaciones:
5.2.1 El Proveedor deberá inmediatamente tomar acciones para reparar su incumplimiento tan pronto como fuere posible (y en ningún caso en un plazo superior a quince (15) días corridos contados desde la
fecha en que haya recibido de la Compañía la Comunicación de su incumplimiento).
5.2.2 Si el Proveedor no pudiera reparar su incumplimiento, no tomara acciones para repararlo dentro del plazo indicado en el Artículo 5.2.1, o no lo reparara tan pronto como fuera posible dentro de un plazo
razonable (que en ningún caso podrá ser mayor a quince (15) días corridos contados desde la fecha en que haya recibido de la Compañía la Comunicación de su incumplimiento, salvo acuerdo distinto por
escrito entre la Compañía y el Proveedor), la Compañía podrá rescindir el Contrato mediante Comunicación al Proveedor a tal fin.
5.3 Derechos de la Compañía en caso de rescisión por Incumplimiento del Proveedor
Si la Compañía rescindiera el Contrato de acuerdo al Artículo 5.2.1, la Compañía tendrá derecho a obtener por sí o a través de Terceros los Bienes objeto del Contrato, sin responsabilidad frente al Proveedor. El
Proveedor deberá pagar a la Compañía los costos directos en que ésta incurriere con motivo del incumplimiento del Proveedor y/o la rescisión total o parcial de este Contrato, incluyendo los costos excedentes
derivados de obtener los Bienes por sí o a través de Terceros.
5.4 Derechos del Proveedor por incumplimiento de la Compañía.
Si la Compañía incurriera en incumplimiento conforme al Artículo 5.1 y el Proveedor le enviará una Comunicación haciéndole saber el acto u omisión que constituye su incumplimiento, el Proveedor tendrá los
siguientes derechos y la Compañía las siguientes obligaciones:
5.4.1 La Compañía deberá reparar su incumplimiento dentro de un plazo razonable (que en ningún caso podrá ser mayor a quince (15) días corridos desde la fecha en que haya recibido del Proveedor la
Comunicación de su incumplimiento salvo acuerdo distinto por escrito entre la Compañía y el Proveedor).
5.4.2 Si la Compañía no reparase su incumplimiento dentro de un plazo razonable (que en ningún caso podrá ser mayor a quince (15) días corridos desde la fecha en que haya recibido del Proveedor la
Comunicación de su incumplimiento, o aquel plazo acordado conforme al Artículo 5.4.1), el Proveedor podrá rescindir el Contrato mediante Comunicación a la Compañía a tal fin.
5.5 Derechos del Proveedor en caso de rescisión por incumplimiento de la Compañía.
Si el Proveedor rescindiera el Contrato conforme el Artículo 5.4.2, la Compañía deberá pagar al Proveedor el precio de los Bienes efectivamente suministrados conforme a las características acordadas que hasta
la fecha de rescisión se encontraren pendientes de pago, más los daños directos no recuperables efectivamente causados al Proveedor con motivo del incumplimiento de la Compañía.



Artículo 6: RESCISIÓN  y  TERMINACION
6.1 Rescisión por Suspensión
Si la Compañía suspendiera la provisión de los Bienes bajo el Artículo 7.1 (excepto que dicha suspensión obedeciere a un incumplimiento previo del Proveedor) y tal suspensión se extendiera por un plazo mayor
a ciento ochenta (180) días corridos, cualquiera de las Partes podrá rescindir este Contrato, sin obligación de pagar a la otra Parte penalidad y/o indemnización alguna, salvo acuerdo en contrario entre las
Partes.
6.2 Rescisión por Incumplimiento, Fuerza Mayor o No-Cumplimiento
La rescisión de este Contrato por incumplimiento se regirá por lo establecido en el Artículo 5, la rescisión por Fuerza Mayor se regirá por lo establecido en el Artículo 15.4 y la rescisión por incumplimiento de
cualquiera de las disposiciones del Artículo 17 se regirá por lo establecido en el Artículo 17.6.
6.3  Rescisión sin Causa.
Mediante Comunicación al Proveedor con al menos quince (15) días corridos de antelación, la Compañía podrá en cualquier momento rescindir este Contrato sin necesidad de invocar causa alguna, sin incurrir
con motivo de ello en obligación de pago de ninguna indemnización o compensación al Proveedor derivada de dicha rescisión.
6.4 Cláusulas que aplican luego de la Terminación.
En el caso de terminación de este Contrato por cualquier causa, sus disposiciones relativas a garantías, indemnidades, auditoría, confidencialidad, exclusión de daños indirectos, resolución de controversias y
legislación aplicable continuarán vigentes y exigibles a cada una de las Partes.

Artículo 7: SUSPENSIÓN
7.1 Suspensión por la Compañía
7.1.1 La Compañía podrá suspender la provisión de los Bienes debido a cualquier incumplimiento del Proveedor bajo el Artículo 5, o sin causa, mediante Comunicación al Proveedor a tal fin en la cual deberá
establecer las razones de la suspensión que dispusiere.
7.1.2 Una vez recibida dicha Comunicación de suspensión, el Proveedor deberá suspender la provisión de los Bienes. Tal suspensión durará hasta la fecha en que la Compañía, mediante Comunicación,
haga saber al Proveedor la reanudación de los Bienes suspendidos, o hasta la fecha en que cualquiera de las Partes rescindiere el Contrato de acuerdo al Artículo 5 o al Artículo 6.2, según corresponda.

Artículo 8: GARANTÍAS
8.1 Garantías del Proveedor
8.1.1 Calificación y Desempeño.                 El Proveedor garantiza que está calificado para y deberá proveer a la Compañía los Bienes objeto de este Contrato.
8.1.2 Cesión de Garantías.                 Además de las garantías del Proveedor previstas en este Contrato, el Proveedor deberá obtener de sus Subproveedores autorizados que contratare para proveer los
Bienes, garantías que puedan ser transferidas a la Compañía y que no sean menos favorables a las garantías establecidas en este Contrato para los Bienes objeto del mismo. El Proveedor deberá ceder tales
garantías a la Compañía, a pedido de ésta.
8.2 Garantía de Bienes
8.2.1 Alcance.                 El Proveedor garantiza que todos los Bienes que provea bajo este Contrato cumplirán con las especificaciones que se establezcan en la Orden de Compra o en el o los documentos
referidos en ella, serán nuevos (salvo que expresamente las Partes acuerden lo contrario), libre de defectos, cumplirán con las especificaciones técnicas requeridas por las leyes y regulaciones aplicables y
servirán para el propósito para el cual han sido adquiridos.
8.2.2 Plazo.                 El período de la garantía de los Bienes será el establecido en la Orden de Compra, en el o los documentos referidos en ella o en la legislación aplicable, el que fuera mayor.
Cualesquier Bienes que el Proveedor provea como parte de la garantía aquí acordada, estarán garantizados como un nuevo Bien con una garantía nueva y un período nuevo para dicho Bienes. En caso de que
el Bien no sea nuevo, el Proveedor deberá otorgar la garantía que corresponda con dicha aclaración establecida en la Orden de Compra.
8.2.3 Reparación.                 En el caso que los Bienes que suministrare el Proveedor no cumplieran con la garantía establecida en el Artículo 8.2.1, la Compañía deberá no más tarde que treinta (30) días
hábiles contados desde la fecha de vencimiento del período de garantía, comunicar al Proveedor dicho incumplimiento, (i) por escrito, verbalmente o por email si la recepción de dicha comunicación fuere
confirmada mediante evidencia escrita (inclusive confirmación de recepción por email), o (ii) mediante Comunicación. A opción de la Compañía, el Proveedor deberá a su costo reparar o reemplazar los Bienes
defectuosos a razonable satisfacción de la Compañía, o reembolsar o emitir una nota de crédito en favor de la Compañía por una suma igual a la porción del precio de los Bienes correspondiente a la parte
defectuosa de los mismos. Si la Compañía solicitara al Proveedor que repare o reemplace los Bienes defectuosos, éste deberá hacerlo dentro de un plazo razonable, y si no lo hiciere dentro de dicho plazo o no
lo hiciere a razonable satisfacción de la Compañía, ésta podrá por sí o a través de Terceros reparar o reemplazar los Bienes defectuosos, siendo el Proveedor responsable de todos los costos razonables en que
incurriere la Compañía para reparar o reemplazar los Bienes defectuosos.
8.2.4 Consumibles.                 Si los Bienes suministrados por el Proveedor fueran Consumibles, el Proveedor garantiza que ellos cumplirán con las especificaciones que se acordaren en la Orden de
Compra o en los documentos referidos en ella, al momento de su entrega y durante su vida útil. El Proveedor además garantiza que durante su vida útil, la cantidad, composición y efectividad de los Consumibles
garantizada no se verán disminuidas sustancialmente mientras dure su depósito y éste se lleve a cabo de conformidad a las instrucciones recomendadas por el productor de los mismos, que el Proveedor
entregará a la Compañía por escrito. El período de garantía de los Consumibles expirará cuando los mismos fueren consumidos, o cuando expire su vida útil, lo que ocurriere primero. En el caso que los
Consumibles suministrados no cumplieran con la garantía establecida en este Artículo 8.2.4, la Compañía tendrá los derechos previstos en el Artículo 8.2.3 anterior.

Artículo 9: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR 
9.1 Proveedor Independiente.
El Proveedor es y deberá actuar como un Proveedor independiente con respecto a todas las cuestiones pertinentes a este Contrato. Ninguna Persona del Grupo del Proveedor se considerará por ningún motivo
y para ningún propósito como empleado, agente y/o representante de ninguna de las Personas del Grupo de la Compañía. La celebración del presente Contrato no crea ninguna empresa conjunta, asociación,
joint venture ni sociedad entre las Partes. En consecuencia, todas las obligaciones asumidas por el Proveedor en relación a los Bienes, incluyendo sin limitación las obligaciones laborales, serán asumidas por el
Proveedor en su nombre y no en nombre de la Compañía..
9.2 Permisos del Gobierno.
El Proveedor será responsable de obtener y mantener todas las autorizaciones gubernamentales, de cualquier jurisdicción, necesarias para la oportuna provisión de los Bienes conforme este Contrato.

Artículo 10: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA

10.1 Colaboración.
La Compañía deberá colaborar de manera razonable con el Proveedor a fin de que éste suministre los Bienes, dándole acceso a plantas de la Compañía si ello fuera necesario a tal fin, proveyendo la
información necesaria para tal fin, etc. La presente obligación no implicará de manera alguna limitar las obligaciones del Proveedor frente a la Compañía bajo el Contrato.

Artículo 11: FACTURACIÓN Y PAGO

11.1 Precio.
11.1.1 Precio. La Compañía pagará al Proveedor por los Bienes suministrados el precio indicado en la Orden de Compra.
11.1.2 Ajuste. Si así fuera acordado por las Partes en los Anexos, el precio de cualquier Bien y/o Servicio será ajustado conforme a lo indicado en la Orden de Compra o en el o los demás documentos
referidos en ella.
11.2 Facturación y Pago.
11.2.1 Certificación de Trabajos y Facturación.                 Antes de facturar cualquier Bien a la Compañía, el Proveedor deberá certificar el suministro de los mismos vía Remito. Una vez aprobada la
certificación de los Bienes suministrados por la Compañía (incluyendo la obtención del número de aceptación y/o reporte de entrada), el Proveedor deberá emitir y entregar al Cliente una factura de los Bienes
certificados, facturando también el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente a los mismos en forma separada. El Proveedor deberá enviar a la Compañía las facturas que emitiere mediante su  carga en
el sistema website de la Compañía habilitado por esta a ese fin (SRM, o el que lo reemplazare en el futuro).
11.2.2 Pago de Facturas.                                  El pago de las facturas será realizado dentro del plazo indicado en la Orden de Compra, mediante transferencia a la cuenta bancaria de titularidad del
Proveedor que éste indique a la Compañía por escrito. No se adeudarán intereses por cualquier demora razonable en el pago de las facturas. El Proveedor renuncia a reclamar intereses moratorios,
compensatorios y/o punitorios.
11.2.3 Moneda de Pago.                 Salvo convenio en contrario de las Partes en los Anexos, el precio de los Bienes, aun cuando fuere acordado en cualquier moneda extranjera, será cancelado por la
Compañía en la moneda indicada en la Orden de Compra. Si los montos fueran facturados en moneda extranjera, a efectos del pago, se convertirán a la moneda indicada en la Orden de Compra, al tipo de
cambio indicado en ésta, salvo acuerdo en contrario entre la Compañía y el Proveedor.
11.2.4 Reserva.                 El pago o la falta de objeción de cualquier factura que emitiere el Proveedor, o el pago de cualquier suma controvertida por la Compañía, no implicará aceptación de la Compañía de
que los montos facturados y/o su justificación son correctos. Todo pago de la Compañía será efectuado bajo reserva de cuestionar luego la validez de los montos facturados.
11.2.5 Derecho de Compensación.                 La Compañía tendrá derecho, a su sola discreción, a compensar, contra cualquier suma que adeudare al Proveedor bajo este Contrato, cualquier suma que la
Compañía reclamare al Proveedor bajo este Contrato o bajo cualquier otra relación contractual o comercial. Cualquier disputa entre las Partes en relación a cualquier suma que se adeudaren entre sí deberá ser
resuelta conforme lo establecido en el Artículo 16.2.
11.2.6 Anticipos.                 En caso que la Compañía pagare cualquier suma al Proveedor por adelantado a cuenta del precio de cualesquier Bienes futuros, el Proveedor deberá entregar a la Compañía la
garantía que ésta solicitare para asegurar el debido y oportuno suministro de dichos Bienes, de conformidad con este Contrato.
11.3 Impuestos.
11.3.1 Impuestos a cargo del Proveedor.                 El Proveedor deberá pagar en tiempo y forma todos los Impuestos vinculados con la ejecución de este Contrato, el suministro de Bienes bajo el mismo y/o
el personal del Proveedor y/o sus Subproveedores. El Proveedor deberá cumplir, y hacer que sus Subproveedores cumplan, con todas las Leyes relacionadas con las obligaciones acordadas en este Artículo
11.3.1, especialmente con las Leyes aplicables en Colombia y todas las normas y reglamentos promulgadas en relación con ellas, así como también con toda orden judicial. El Proveedor declara que, en el
precio de los Bienes indicado en la Orden de Compra, se considerará incluido la incidencia de cualquier Impuesto respecto del cual el Proveedor fuere responsable conforme este Artículo 11.3.1. No obstante lo
anterior, la Compañía abonará el Impuesto al Valor Agregado correspondiente a los Bienes que adquiriera, el cual será facturado por el Proveedor de manera separada.
11.3.2 Nuevos Impuestos.                 Si durante la vigencia del Contrato cualquier Impuesto fuere creado y/o modificado o cualquier derecho y/o ley, decreto y/o regulación incrementara y/o disminuyera los
Impuestos a cargo del Proveedor resultantes del cumplimiento de este Contrato, ninguna de las Partes tendrá por tal motivo derecho a solicitar una revisión y/o modificación de los precios convenidos para los
Bienes.
11.3.3 Retención.                 Si a criterio de la Compañía cualquier Ley le exigiere retener cualquier suma debida al Proveedor bajo el Contrato, para cancelar cualquier Impuesto que debiere pagar el
Proveedor y/o sus Subproveedores, la Compañía podrá, pero no estará obligada a, retener cualesquier sumas debidas al Proveedor bajo el presente Contrato, y cancelar con dichas sumas, por cuenta y orden
del Proveedor, el Impuesto de que se trate o la parte del mismo que se encontrare impaga. Luego de cancelado el Impuesto en virtud del cual se efectuare la retención, a pedido del Proveedor, la Compañía
deberá entregar al Proveedor copias de los comprobantes de retención y/o pagos correspondientes. La Compañía no estará obligada a entregar al Proveedor las referidas copias de los comprobantes de
retención y/o pago si demostrara a razonable satisfacción del Proveedor que la autoridad gubernamental a quien se pagó el Impuesto en cuestión, no ha expedido los referidos documentos.
11.4 Gravámenes.
11.4.1 Obligaciones del Proveedor.                 El Proveedor deberá pagar, y hacer que sus Subproveedores paguen, todas y cada una de las deudas que existan en relación a su personal y equipos. Ningún
privilegio, embargo, gravamen o cualquier otro derecho de similar naturaleza disponible para los acreedores bajo cualquier Ley aplicable, se constituirá sobre los derechos y/o bienes de la Compañía y/o de
cualquier Persona del Grupo de la Compañía, como resultado de un incumplimiento del Proveedor y/o Subproveedores de sus respectivas obligaciones de pago frente a sus respectivos empleados, acreedores o



proveedores y/o de un incumplimiento de pagar cualquier Impuesto.
11.4.2 Derecho de pago de la Compañía.                 Si el Proveedor y/o cualquiera de Subproveedores omitieran pagar cualquier reclamo válido de deuda de cualquier Tercero, la Compañía podrá, pero no
estará obligada a, retener y pagar dicho reclamo y compensar las sumas así pagadas contra cualquier suma presente o futura que deba pagar al Proveedor bajo este Contrato. No obstante, la Compañía no
deberá pagar ningún reclamo de deuda que el Proveedor estuviere cuestionando activamente si el Proveedor tomare todas las acciones necesarias, a satisfacción de la Compañía (incluyendo la presentación de
una caución u otra garantía), para proteger los intereses de la Compañía y del Grupo de la Compañía.
11.4.3 Certificado de Pagos.                 Antes de pagar cualquier factura emitida por el Proveedor, la Compañía podrá solicitar al Proveedor que, bajo el formato que indicare la Compañía, el Proveedor
certifique que no existen deudas vinculadas a su personal y/o equipos y/o al personal y/o equipos de sus Subproveedores y/o a Impuestos pagaderos por el Proveedor bajo el presente Contrato.

11.5 Auditoría
11.5.1 Auditorías.                 La Compañía tendrá derecho a acceder a auditar los libros y registros contables del Proveedor, a efectos de verificar (i) las sumas pagaderas al Proveedor, y (ii) el correcto
cumplimiento del Artículo 17. Los representantes autorizados de la Compañía tendrán derecho a reproducir cualquiera de los documentos antes mencionados.
11.5.2 Retención de Documentos.                 El Proveedor deberá conservar, y disponer que cada Persona del Grupo del Proveedor conserve, de acuerdo a las prácticas contables internacionales
generalmente aceptadas, registros y cuentas veraces y completas de las transacciones efectuadas bajo este Contrato, durante su plazo de vigencia y por un plazo de cinco (5) años luego de su terminación. El
Proveedor adoptará medidas razonables para asegurar que cualquier contrato vinculado con los Bienes que el Proveedor celebre, confiera a cada Persona del Grupo de la Compañía, los mismos derechos de
auditoría respecto de la otra parte de dicho contrato, que los derechos de auditoría conferidos a la Compañía en virtud de este Artículo 11.5.
11.5.3 Asistencia del Proveedor.                 El Proveedor deberá prestar asistencia a la Compañía y sus representantes en las auditorías que se efectúen en el marco de este Artículo 11.5. Si a raíz de
cualquier auditoría se detectare cualquier discrepancia y/o error, tal discrepancia y/o error será inmediatamente corregido y el correspondiente reembolso de, o pago a, la Compañía (según corresponda), deberá
ser efectuado si resultara aplicable.

Artículo 12: INDEMNIDADES Y RESPONSABILIDADES

12.1 General
12.1.1 Indemnidad del Proveedor al Grupo de la Compañía.                 EI Proveedor será exclusivamente responsable, y deberá defender, indemnizar y mantener plenamente indemne a cada Persona del
Grupo de la Compañía, de todos y cualesquier Reclamos derivados de enfermedades, lesiones o muerte sufridas por cualquier Persona del Grupo del Proveedor, y/o de daños y/o pérdidas de cualquier equipo
del Proveedor y/o sus Subproveedores, cualquier fuera su causa.
12.1.2 Indemnidad de la Compañía al Grupo del Proveedor.                 La Compañía será exclusivamente responsable, y deberá defender, indemnizar y mantener plenamente indemne a cada Persona del
Grupo del Proveedor, de todos y cualesquier Reclamos derivados de enfermedades, lesiones o muerte sufridas por la Compañía y/o cualquier Afiliada de la Compañía y/o sus respectivos accionistas, directores,
empleados, consultores y aseguradoras, y/o daños y/o pérdidas de cualquier equipo de los mencionados.
12.2 Indemnidad por Reclamos de Terceros.
12.2.1 El Proveedor será responsable, y deberá defender, indemnizar y mantener plenamente indemne a cada Persona del Grupo de la Compañía, de y contra cualesquier Reclamos de Terceros derivados de
enfermedades, lesiones o muerte de Terceros y/o daños y/o pérdidas a su propiedad, en la medida que dichas enfermedades, lesiones, muerte, daños y/o pérdidas fueren causadas por negligencia, negligencia
grave o dolo de una o más Personas del Grupo del Proveedor y/o con y/o debido al riesgo de cualquier cosa de propiedad y/o bajo el control de cualquier Persona del Grupo del Proveedor. La Compañía podrá
compensar cualquier obligación exigible a esta contra obligaciones de pago que la Compañía tuviera con el Proveedor.
12.2.2 La Compañía será responsable, y deberá defender, indemnizar y mantener plenamente indemne a cada Persona del Grupo del Proveedor, de y contra cualesquier Reclamos de Terceros derivados de
enfermedades, lesiones o muerte de Terceros, y/o de daños y/o pérdidas a su propiedad, en la medida que dichas enfermedades, lesiones, muerte, daños y/o pérdidas fueren causadas por negligencia,
negligencia grave o dolo de la Compañía y/o cualquiera de sus Afiliadas y/o con y/o debido al riesgo de cualquier cosa de propiedad y/o bajo el control de cualquier los mencionados.
12.3 Propiedad Intelectual.
12.3.1 El Proveedor será responsable, y deberá defender, indemnizar y mantener plenamente indemne a cada Persona del Grupo de la Compañía, de y contra cualesquier Reclamos de Terceros derivados de
cualquier violación a cualquier patente, derecho de autor, marca y/o cualquier otro derecho de propiedad intelectual y/o industrial, por parte de cualesquier Bienes que proveyere a la Compañía el Proveedor y/o
cualquier Personal del Grupo del Proveedor, excepto que dicha violación resultare del uso por parte de la Compañía de dichos Bienes en combinación con otros bienes y servicios en la operación de cualquier
proceso. En caso que cualquier autoridad judicial y/o administrativa determinare que los Bienes que proveyera el Proveedor resultan violatorios de cualquier patente, derecho de autor,  marca y/o derecho de
propiedad industrial y/o intelectual, y el uso y/o aprovechamiento de dichos Bienes fuere suspendido y/o afectado decisión de dicha autoridad, el Proveedor deberá, a su costo, asegurar a la Compañía el derecho
de continuar utilizando los Bienes en cuestión, o modificar los mismos a fin de que dejen de resultar violatorios de cualquier patente, derecho de autor, marca y/o derecho de propiedad intelectual y/o industrial.
12.3.2 La Compañía será responsable, y deberá defender, indemnizar y mantener plenamente indemne a cada Persona del Grupo del Proveedor, de y contra cualesquier Reclamos de Terceros derivados de
cualquier violación a cualquier patente, derecho de autor, marca y/o derecho de propiedad industrial y/o intelectual por parte de cualesquier bienes y/o servicios que la Compañía entregare al Proveedor y/o sus
Subproveedores a efectos de que éstos los utilicen para proveer los Bienes.
12.4 Impuestos.
12.4.1 El Proveedor será responsable, y deberá defender, indemnizar y mantener plenamente indemne a la Compañía, de y contra cualesquier Reclamos que resultaren de incumplimiento de su obligación de
pagar cualquier Impuesto respecto del cual el Proveedor fuere responsable bajo el Artículo 11.3.1.
12.5 Polución y Contaminación.
12.5.1 EI Proveedor será único y exclusivamente responsable, y deberá defender, indemnizar y mantener indemne a cada Persona del Grupo de la Compañía, de y contra cualesquier Reclamos por
contaminación y/o impacto ambiental, incluyendo sin limitación Reclamos por daños ambientales colectivos, penalidades, multas y Reclamos por daños a la integridad física y/o  moral y/o a la salud de cualquier
Persona que se originaren en un daño ambiental real o aparente, que fuere causado con motivo de la provisión de los Bienes, salvo cuando dicho Reclamo por contaminación y/o impacto ambiental se haya
originado en un evento causado por negligencia grave o dolo de la Compañía y/o sus Afiliadas.
12.6 Daños Indirectos.                 EN NINGÚN CASO UNA PARTE SERÁ RESPONSABLE FRENTE A LA OTRA POR LUCRO CESANTE, DAÑOS INDIRECTOS, INCIDENTALES Y/O
CONSECUENCIALES, INCLUYENDO SIN LIMITACIÓN, DAÑOS PUNITIVOS, PÉRDIDAS DE INGRESO Y/O UTILIDAD, PÉRDIDA DE PRODUCCIÓN, PÉRDIDA DE RESERVAS Y/O CUALQUIER OTRA
PÉRDIDA O DAÑO SIMILAR A LOS ANTERIORES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CAUSA DE DICHA PÉRDIDA Y/O DAÑO, INCLUYENDO LA NEGLIGENCIA (INDIVIDUAL, CONCURRENTE, GRAVE O
DE OTRO TIPO) DE CUALQUIER PERSONA O PERSONAS QUE HUBIERAN CAUSADO LA PÉRDIDA Y/O EL DAÑO INDIRECTO EXCLUIDO EN EL PRESENTE ARTÍCULO 12.6.

Artículo 13: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN

13.1 Cesión por la Compañía.
La Compañía podrá ceder todos o parte de sus derechos y obligaciones bajo este Contrato, incluyendo cualquier Orden de Compra, sin dar aviso previo al Proveedor, (i) a cualquier Afiliada de la Compañía, o (ii)
a cualquier Tercero si ello fuere resultado de una fusión y/o transferencia general de activos de la que fuere parte de la Compañía.
13.2 Cesión por el Proveedor.
El Proveedor podrá ceder sus derechos y obligaciones bajo este Contrato a una Afiliada, pero frente a la Compañía continuará siendo solidariamente responsable por el cumplimiento en tiempo y forma de las
obligaciones cedidas. El Proveedor no podrá ceder en todo o en parte sus derechos y obligaciones bajo este Contrato a ninguna otra Persona, sin consentimiento previo y escrito de la Compañía.
13.3 Subcontratación
El Proveedor no podrá subcontratar en todo o en parte el suministro de los Bienes, sin consentimiento previo y escrito de la Compañía. Aun cuando la Compañía autorizare al Proveedor a subcontratar en todo o
en parte el suministro de los Bienes, el Proveedor continuará siendo frente a la Compañía solidariamente responsable por los actos, incumplimientos y omisiones de su Subproveedor al igual que si fueren actos,
incumplimientos y omisiones del Proveedor.

Artículo 14: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES

14.1 Notificaciones.
Todas las notificaciones autorizadas o exigidas entre las Partes por cualquiera de las disposiciones de este Contrato se cursarán por escrito (en castellano) y se entregarán personalmente, por servicio de correo
privado o vía email (siempre y cuando el remitente en este caso obtenga confirmación de envío y recepción), en el domicilio o correo electrónico # según corresponda - indicado respecto de cada Parte en la
Orden de Compra. La comunicación oral no constituye notificación a los fines de este Contrato. Cualquier notificación realizada conforme a cualquier disposición de este Contrato se considerará entregada sólo
cuando sea recibida por la Parte a quien dicha notificación esté dirigida, y el plazo para que esa Parte entregue una notificación como respuesta a la notificación de origen comenzará a correr desde la fecha en
que se reciba la notificación de origen. A los fines de este Artículo 14.1, se considerará que una notificación ha sido recibida por una Parte cuando haya sido efectivamente entregada a dicha Parte, en el
domicilio de esa Parte especificado en la Orden de Compra, o en el domicilio que reemplazare a aquél conforme el Artículo 14.2.
14.2  Cambio de Domicilio.
Cualquiera de las Partes del presente puede cambiar en cualquier momento el domicilio donde deban entregarse las notificaciones dirigidas a la misma, mediante aviso por escrito enviado a la otra Parte de
conformidad con el Artículo 14.1.

Artículo 15: FUERZA MAYOR

15.1 Definición de Fuerza Mayor.
Para propósitos del Contrato, "Fuerza Mayor" significa cualquier evento o circunstancia que una Parte no haya podido prever o impedir mediante el ejercicio de diligencia razonable y que impidiera a dicha Parte
cumplir con cualquiera de sus obligaciones bajo este Contrato.
15.2 Suspensión de las Obligaciones.
Si cualquiera de las Partes se viera impedida por razones de Fuerza Mayor de cumplir con cualquiera de sus obligaciones bajo el presente Contrato, entonces las obligaciones de dicha Parte, en la medida en
que sean afectadas por la Fuerza Mayor, se considerarán suspendidas mientras la Fuerza Mayor continúe impidiendo el desempeño de dichas obligaciones y por el periodo posterior a la misma que dicha Parte
requiriere razonablemente para comenzar a cumplir dichas obligaciones. La Parte impedida de cumplir con cualquier obligación por razones de Fuerza Mayor, deberá dar aviso escrito de inmediato a la otra
Parte, explicando (i) el evento de Fuerza Mayor y las circunstancias que lo rodean, (ii) las obligaciones bajo este Contrato afectadas por la Fuerza Mayor, (iii) una estimación de cuánto tiempo la Fuerza Mayor se
extenderá, y (iv) qué acciones dicha Parte llevará a cabo a fin de superar la Fuerza Mayor.
15.3 Mejores Esfuerzos.
La Parte que reclamare la suspensión de una o más de sus obligaciones bajo este Contrato de conformidad con el Artículo 15.2, deberá realizar sus mejores esfuerzos a efectos superar y minimizar la Fuerza
Mayor, y deberá retomar el cumplimiento de sus obligaciones de inmediato cuando la Fuerza Mayor haya cesado, comunicando tal circunstancia a la otra Parte por escrito inmediatamente.
15.4 Rescisión por Fuerza Mayor
Cualquiera de las Partes podrá rescindir este Contrato mediante Comunicación a la otra Parte si ésta se viere impedida de cumplir cualquiera de sus obligaciones bajo este Contrato por un período continuo de
sesenta (60) días. La Parte que rescindiere este Contrato conforme lo dispuesto en este Artículo 15.4 no tendrá obligación de pagar a la otra parte penalidad y/o suma alguna.

Artículo 16: LEY APLICABLE Y PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN.



16.1 Legislación aplicable.
La celebración, interpretación, validez, efectos, cumplimiento y terminación de este Contrato se regirá por las leyes aplicables en Colombia, con exclusión de sus normas de reenvío. Las Partes acuerdan que la
Convención de las Naciones Unidas sobre Compraventa Internacional de Mercaderías no será de aplicación a este Contrato.
16.2 Prórroga de Jurisdicción.
Las Partes acuerdan que cualquier disputa, controversia o reclamo que surgiere de, o estuviere vinculado con este Contrato, incluyendo sin limitación su existencia, validez, cumplimiento, incumplimiento o
terminación, deberá ser resuelto por la jurisdicción colombiana, sometiéndose las Partes en forma irrevocable a su jurisdicción a tal fin, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción a que pudieren
tener derecho en virtud de sus domicilios actuales o futuros o por cualquier otro motivo. Las Partes renuncian en forma irrevocable a realizar o presentar cualquier planteo o excepción de incompetencia con el
propósito de evitar que dichos Tribunales intervengan en cualquiera de las cuestiones antes referidas.

Artículo 17: CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES

17.1 Cumplimiento de Leyes
Cada Parte se compromete a cumplir con las leyes, reglamentos y regulaciones aplicables, que rigiere sus derechos y obligaciones bajo este Contrato.
17.2 Políticas y Procedimientos

17.2.1 El Proveedor deberá cumplir con las políticas y procedimientos de la Compañía, en particular aquéllas que rigieren las actividades que se llevaren a cabo dentro de los predios y plantas de la Compañía.
17.2.2 El ingreso a la planta de personal del Proveedor debe ser autorizado por la Compañía. Cada vez que el Proveedor ingrese a una planta o predio de la Compañía, deberá cumplir con el Manual de
Contratistas y demás Directivas para Contratistas de la Compañía, que le serán entregados por él área de abastecimientos de la Compañia.
17.3 Cumplimiento de Sanciones y Controles a las Exportaciones
El Proveedor declara y garantiza que cumple y cumplirá con las Leyes aplicables al comercio internacional, incluyendo las Leyes en materia de control de exportaciones y sanciones de los Estados Unidos, la
Comunidad Europea o cualesquier otras jurisdicciones aplicables, incluyendo sin limitación las Regulaciones de Administración de Exportaciones (Export Administration Regulations) administradas por la Agencia
de Industria y Seguridad del Departamento de Comercio de los Estados Unidos, los programas de sanciones administrados por la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los
Estados Unidos, la Regulación de Doble Uso 428/2009 de la Comunidad Europea y demás regulaciones en materia de sanciones económicas del Consejo Europeo y los Estados Miembro de la Comunidad
Europea (las #Leyes Aplicables en Comercio Internacional#). El Proveedor garantiza que a la fecha de la Orden de Compra ninguno de sus accionistas directos o indirectos que poseen (individualmente o en
conjunto) 50% o más de participación en el Proveedor, se encuentran identificados en un listado de personas sancionadas emitido por la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento de Tesoro de
los Estados Unidos. El Proveedor declara y garantiza que a la fecha de la Orden de Compra y durante la vigencia de ésta (i) el Proveedor, sus Afiliadas y sus respectivos directores, gerentes, empleados y, de
acuerdo al conocimiento del Proveedor, los agentes, representantes u otras Personas actuando en nombre del Proveedor, o cualquier persona jurídica que sea controlada en un 50% o más por cualquiera de las
Personas mencionadas, es una persona física o jurídica sujeto de cualquier sanción aplicada o administrada por la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos,
el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, la Comunidad Europea, Suiza, el Reino Unido, Canadá, Australia u otra autoridad sancionadora relevante (las #Sanciones#). El Proveedor declara, garantiza y
certifica que no ha provisto o adquirido los Bienes objeto del Contrato o ninguna parte de los mismos de ningún Tercero objeto de Sanciones, y que ha implementado todos los controles y las medidas de debida
diligencia necesarios(as) para determinar que dichos Terceros no son sujeto de Sanciones. El Proveedor asimismo declara y garantiza que ni el Proveedor ni, de acuerdo al conocimiento del Proveedor, ninguno
de sus directores, empleados o gerentes: (i) ha estado durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de la Orden de Compra, o se encuentra a esta última fecha, involucrado en cualquier transacción o negocio
que directa o indirectamente viole las Sanciones aplicables, o (ii) ha estado durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de la Orden de compra, o se encuentra a esta última fecha, bajo investigación con
motivo de cualquier violación de las Sanciones aplicables. Sin limitación de los derechos de la Compañía, si el Proveedor en cualquier momento viola las Leyes Aplicables en Comercio Internacional, la Compañía
(a) será relevada de sus obligaciones bajo este Contrato, (b) podrá suspender cualquier obligación hacia y todo pago al Proveedor hasta que la Compañía pueda # a su criterio - cumplir con tales obligaciones y
realizar pagos al Proveedor de manera legal, (c) podrá terminar este Contrato mediante Comunicación al Proveedor, sin incurrir por ello en penalidad o indemnización alguna, y (d) podrá reclamar daños
resultantes del incumplimiento de este Contrato por parte del Proveedor.
17.4 Cumplimiento de las Leyes Anti-Soborno y Anti-Corrupción
17.4.1 El Proveedor declara y garantiza que conoce y cumplirá, y procurará que el Grupo del Proveedor y sus Subproveedores cumplan, las leyes de lucha contra la corrupción, el soborno, el monopolio y el
lavado de dinero, las leyes fiscales aplicables y toda otra ley penal, así como las demás normas y reglamentaciones aplicables al cumplimiento de este Contrato y al suministro de Bienes que el Proveedor
realizare a favor de la Compañía.
17.4.2 El Proveedor declara y garantiza en este acto que no ha ofrecido, prometido o entregado ni ofrecerá, prometerá o  entregará, directa o indirectamente, ningún pago, ni ninguna prebenda o favor a: (i)
una persona privada; o (ii) un funcionario público, un miembro del poder judicial u otra persona física o jurídica relacionada con el Gobierno o de propiedad del Estado con miras a que dicha persona influya en
una resolución oficial o en un funcionario público, que pudiere derivar en una ventaja indebida en relación con el negocio de la Compañía.
17.4.3 El Proveedor declara y garantiza en este acto que él mismo, el Grupo del Proveedor y todos sus respectivos socios, directores, funcionarios, empleados y Subproveedores, conocen las leyes,
restricciones y principios mencionados en el Artículo 17.1, y conviene en adoptar las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento por parte de todos ellos en relación con las tareas.
17.4.4 El Proveedor declara y garantiza en este acto que ninguno de sus directores, funcionarios, accionistas o empleados que prestarán tareas en el marco del presente Contrato, como tampoco ninguna
Persona del Grupo del Proveedor ni sus respectivos directores, funcionarios, accionistas o empleados, es un funcionario público o tiene una relación o vínculo personal o comercial cercano con un funcionario
público que actualmente o en el futuro esté en condiciones de afectar o influir en la adjudicación de un negocio u el otorgamiento de otras prebendas a la Compañía.
17.4.5 El Proveedor confirma expresamente que cumplirá con el Código de Conducta de Proveedores de la Compañía el cual declara conocer y comprender cabalmente.
17.5 Salud y Seguridad Ocupacional (H&S).
17.5.1 Cada Parte se compromete a cumplir con todas las leyes y regulaciones aplicables a su respecto en materia de salud, higiene y seguridad ocupacional, vinculadas a la provisión de los Bienes.
17.5.2 El Proveedor, además, se compromete a cumplir y procurar que sus Subproveedores cumplan en todo momento, con todas las directivas, políticas y procedimientos de la Compañía en materia de
salud, higiene y seguridad ocupacional.
17.5.3 Datos Personales

En caso de que como parte o en ocasión de la provisión de los Servicios, el Contratista reciba u obtenga datos personales o bases de datos personales de cualquier Persona, estos datos personales serán
tratados confidencialmente. El Contratista deberá permitir el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por parte de los titulares de datos personales. Los datos personales
proporcionados no podrán ser compartidos, cedidos ni transferidos de ninguna forma a terceros, salvo autorización expresa de la Compañía manifestada por escrito. El Contratista conoce y acepta que los
titulares de los datos personales poseen la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos y otros derechos de conformidad con las Leyes aplicables en Colombia.

De igual manera, las Partes conocen que la Compañía cuenta con una Política de Privacidad, Tratamiento y Protección de Datos Personales (en adelante, la Política de Privacidad), la cual se entiende
incorporada al presente documento. Teniendo en cuenta que en la celebración y ejecución del presente contrato se requiere o podría requerirse la recopilación, uso y tratamiento de algunos datos personales del
Proveedor o Subproveedores y/o de sus dependientes o empleados, El Proveedor declara que ha leído, conoce y acepta el contenido de la Política de Privacidad de La Compañía, que se encuentra disponible
en www.holcim.com.co, y la autoriza expresamente para incorporar en sus bases de datos los datos personales que sean suministrados para la celebración y durante la ejecución del Servicio, y darles el
tratamiento que estime necesario de conformidad con los términos de la mencionada Política de Privacidad y las finalidades allí señaladas.

Igualmente, El Proveedor declara que cuenta con la respectiva autorización para suministrar los datos e información personal de las personas naturales que intervengan en la celebración y ejecución del contrato
y además, que ninguno de los datos que suministrará a La Compañía, califican como datos sensibles según lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012. En caso que los datos suministrados lleguen a calificar como
datos sensibles, El Proveedor, se obliga a informarlo expresamente a La Compañía de manera previa a la recopilación de los datos. Así mismo, El Proveedor, se obliga a dar a conocer la Política de Privacidad
de La Compañía a las personas naturales cuyos datos personales sean objeto de tratamiento en virtud del presente acuerdo. El Proveedor, mantendrá indemne a La Compañía por cualquier reclamación que se
llegare a presentar por este concepto.

17.5.4 ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO
El Proveedor declara bajo la gravedad de juramento que los recursos, fondos, dineros, activos o bienes relacionados en el presente contrato son de procedencia lícita y no están vinculados con el lavado de
activos ni con ninguno de sus delitos fuente y que el destino de los recursos, fondos, dineros, activos o bienes producto del presente contrato no van a ser destinados para la financiación del terrorismo o
cualquier otra conducta delictiva, de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia; de la misma forma, declara bajo la gravedad de juramento que no incurre en sus actividades en ninguna actividad
ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione.
        
Para el efecto, El Proveedor se compromete a cumplir con los requisitos que el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo # SAGRILAFT le impone,
dentro de los que se encuentran, entregar información veraz y verificable y a actualizar su información institucional, comercial y financiera por lo menos una vez al año, o cada vez que así lo solicite la entidad,
suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos.

           El Proveedor se obliga para con la Sociedad a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser utilizadas con o sin su conocimiento y consentimiento como instrumentos para
la realización de cualquier actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione, especialmente el lavado de activos y la financiación al
terrorismo o cualquiera de los delitos fuente de los anteriores.
            Si durante la ejecución del contrato el Proveedor remite información incompleta y/o inexacta, sobre sus actividades, origen o destinos de fondos y/u operaciones de cualquier índole, La Compañía podrá
terminar el presente contrato en cualquier momento y sin indemnización alguna.

17.6 Rescisión por Incumplimiento
Si cualquiera de las Partes incumpliera con cualquiera de las disposiciones de este Artículo 17, la otra Parte podrá rescindir este Contrato mediante Comunicación a la otra Parte con al menos tres (3) días
corridos de anticipación, sin obligación de pagar indemnización y/o penalidad alguna.

Artículo 18: PATENTES Y LICENCIAS

18.1 Propiedad Intelectual.
Toda la Propiedad Intelectual originada por el Proveedor antes de la entrada en vigencia del presente Contrato y toda la Propiedad Intelectual desarrollada de manera independiente por el Proveedor durante el
suministro de los Bienes, pertenecerá al Proveedor. Toda la Propiedad Intelectual originada por la Compañía antes de la entrada en vigencia del presente Contrato y toda la Propiedad Intelectual desarrollada
única e independientemente por la Compañía y/o sus Subproveedores durante el suministro de los Bienes pertenecerá a la Compañía. Si las Partes conjuntamente desarrollaran cualquier Propiedad Intelectual
asociada con los Bienes, la Propiedad Intelectual así desarrollada pertenecerá a ambas Partes quienes deberán mantener negociaciones de buena fe a efectos de acordar sus respectivos derechos sobre la
misma.



Artículo 19: CONFIDENCIALIDAD

19.1 Información Confidencial.
A los efectos de este Contrato, #Información Confidencial#       significa toda la información y datos de cualquier naturaleza obtenidos por cualquier Persona del Grupo del Proveedor de cualquier Persona del
Grupo de la Compañía, para el cumplimiento de sus obligaciones bajo este Contrato.
19.2 Deber de Confidencialidad.
El Proveedor deberá guardar la Información Confidencial con carácter secreto y confidencial, y no deberá revelarla a ninguna Persona que no sea un empleado dependiente del Proveedor, sin la conformidad
previa de la Compañía conferida por escrito. Excepto que sea necesario para el cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato, el Proveedor no deberá usar, reproducir, copiar, mostrar, ni poner a
disposición de un tercero, ni permitir que un tercero use o copie, todo o parte de la Información Confidencial. El Proveedor será responsable de asegurar que cada Persona que reciba de él Información
Confidencial de conformidad con este Artículo 19.2, guarde dicha Información Confidencial con carácter confidencial, cumpla con las disposiciones de este Artículo 19 y devuelva o destruya la Información
Confidencial a la Compañía una vez terminado su uso para el cumplimiento de las obligaciones del Proveedor bajo el presente Contrato.
19.3 Propiedad de la Información Confidencial.
La Información Confidencial será considerada propiedad de la Compañía y deberá ser entregada a la Compañía a requerimiento de la misma o a la terminación del Contrato por cualquier causa, lo que ocurra
primero.
19.4 Publicidad.
El Proveedor no emitirá, y procurará que las Personas del Grupo del Proveedor no emitan, ningún comunicado de prensa y/o anuncio público vinculado con este Contrato, los Bienes, sin la conformidad previa de
la Compañía conferida por escrito.
19.5 Requerimientos de autoridades públicas.
No obstante, lo expuesto en este Artículo 19, el Proveedor podrá revelar la Información Confidencial en la medida que ello fuera estrictamente necesario para cumplir con un deber y/o carga derivado de una Ley,
o de las regulaciones de un mercado de capitales donde se comercialicen acciones del Proveedor o de una Persona del Grupo del Proveedor. Antes de revelar cualquier Información Confidencial conforme este
Artículo 19.5, el Proveedor deberá utilizar sus mejores esfuerzos a fin de conciliar con la Compañía el alcance y la extensión con la cual dicha Información Confidencial será revelada, y adicionalmente, deberá
entregar a la Compañía una copia de todas las comunicaciones mediante las cuales se mostrará la Información Confidencial a terceros, inmediatamente luego de haber sido presentadas adonde corresponda.

Artículo 20: GENERAL

20.1 Modificación.
Este Contrato no podrá ser enmendado ni modificado sino por acuerdo por escrito de las Partes o nueva orden de compra aceptada por la mismas.
20.2 Renuncia.
Ninguna renuncia efectuada por una Partes con respecto a uno o más incumplimientos cometidos por otra Parte, operará o será interpretada como una renuncia de dicha primera Parte, a efectuar reclamos
vinculados a un incumplimiento o incumplimientos futuros cometidos por la misma Parte, tanto de igual como de diferente índole. Salvo que se disponga expresamente lo contrario en este Contrato, se
considerará que ninguna Parte ha renunciado, liberado o modificado en modo alguno sus derechos bajo este Contrato, a menos que un representante de esa Parte debidamente autorizado lo haya indicado
expresamente por escrito.
20.3 Acuerdo Íntegro.
Este Contrato, incluyendo la Orden de Compra y los documentos referidos en ella, constituirán el único y completo convenio entre la Compañía en conexión con los Bienes objeto de dicha Orden de Compra, y
reemplazará todos los convenios previos, contratos verbales o por escrito, arreglos, negociaciones, manifestaciones o entendimientos entre la Compañía y el Proveedor que hayan sido arribados en relación a los
Bienes indicados en la Orden de Compra.
20.4 Encabezados.
Los encabezados de estos Términos y Condiciones se han utilizado exclusivamente para facilitar la lectura de los mismos, y no podrán ni deberán ser usados o empleados para propósitos de interpretar
cualquier disposición del presente Contrato.
20.5 Disposiciones Independientes.
Si por resolución judicial o administrativa se determinare que cualquiera de las disposiciones de este Contrato es inválida, ilegal y/o inaplicable en cualquier respecto, la validez, legalidad y/o aplicabilidad de las
disposiciones restantes no se verá afectada ni impedida por dicha resolución judicial o administrativa, salvo que la disposición declarada inválida, ilegal y/o inaplicable se tratara de una disposición esencial para
el razonable equilibrio económico de las prestaciones comprometidas en este Contrato.


